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INFORMACIÓN  

 

 
¿Quién está obligado a disponer de extintores en los 
vehículos? Todos los vehículos de nueva matriculación a 
partir del 5 de Agosto de 1999, y los de reposición en el 
resto de los vehículos que estén obligados por el 
Reglamento General de Vehículos a llevarlos, estos serán 
de tipo portátil y manual, siendo su carga de polvo seco. 
Dichos extintores deberán cumplir con el Reglamento de 
Aparatos a Presión y con lo dispuesto en el Reglamento 
de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
 
Además los vehículos de transporte de mercancías peligrosas deberán disponer de acuerdo a 
lo dispuesto en la reglamentación específica, (ADR, etc.). 
 
¿Cuántos extintores debo disponer en mi vehículo y de que tipo? De acuerdo a la Norma 
UNE 23110-1:1996(EN3), se diferencia en dos tipos de vehículos: 
 
Vehículos a motor para transporte de personas: 
 
• Hasta 9 plazas incluido el conductor: Uno de clase 5A/2B. 
• Hasta 23 plazas incluido el conductor: Uno de clase 8A/34B. 
• Más de 23 plazas incluido el conductor: Uno de clase 21A/113B. 

 
Vehículos a motor y conjuntos de vehículos para el transporte de mercancías y cosas: 
 
• Hasta 1.000 Kg. De PMA: Uno de clase 8A/34B. 
• Hasta 3.500 Kg. De PMA: Uno de clase 13A/55B. 
• Hasta 7.000 Kg. De PMA: Uno de clase 21A/113B. 
• Hasta 20.000 Kg. De PMA: Uno de clase 34A/144B. 
• Más de 20.000 Kg. De PMA: Dos de clase 34A/144B. 
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VEHÍCULOS CANTIDAD CATEGORÍA 

HASTA 9 PLAZAS 
(*) 

1 5 A  21 B 

HASTA 23 PLAZAS 
(*) 

1 8 A  34 B 

MAS DE 23 PLAZAS 
(*) 

1 21 A  113 B 
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 HASTA 1.000 Kg. 
 

1 
 

8 A  34 B 

HASTA 3.500 Kg. 1 13 A  55 B 

HASTA 7.000 Kg. 1 21 A  113 B 

HASTA 20.000 Kg. 1 34 A  144 B 

MAS DE 20.000 Kg. 2 34 A  144 B 
* INCLUÍDO EL CONDUCTOR 
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¿Dónde puedo conseguir estos extintores? Sirve cualquier extintor comercializado en 
España, en un Estado Miembro u originarios de un país miembro de la Asociación Europea de 
Libre Comercio, parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que 
estén en posesión de certificados de producto y marcas de conformidad a normas de 
acuerdo con la reglamentación en vigor en dichos países, siempre que sea reconocida su 
equivalencia por el órgano competente de la comunidad Autónoma en la que se ha 
presentado la solicitud de reconocimiento. 
 
 
¿Estos extintores se deben revisar? La contestación es si, y deberá cumplir las revisiones 
establecidas en el R.D. 1942/93 de 5 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios, donde se diferencian de la siguiente manera: 
 

 

 
 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT). 2010. 


